
 

 

     
República de Colombia 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Neiva 
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Sala Primera de Decisión 
Civil Familia Laboral 

 

Auto de sustanciación No. 0263 

 

Radicación: 41001-31-05-003-2020-00400-01 

 

Neiva, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Proceso Ordinario Laboral promovido por BETTY 

PIMENTEL CUELLAR en frente de la COMPAÑÍA DE 

SEGUROS BOLIVAR S.A, POSITIVA COMPAÑÍA DE 

SEGUROS S.A. 

 

Entra a proveer el despacho sobre el memorial suscrito por el doctor 

ANTONIO PABÓN SANTANDER en el que solicita se le reconozca 

personería jurídica para actuar como apoderado de la demandada 

SEGUROS BOLIVAR S.A, en virtud de que dicha sociedad, le otorgó 

mandato de manera conjunta con la Doctora Gloria Ximena Arellano 

Calderón, para actuar dentro del presente proceso en representación y 

defensa de sus intereses, por lo que la renuncia de esta última no afecta el 

mandato a él conferido, y en el que además, sustituye el poder al abogado 

OSCAR BRAVO MORENO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

1.085.303.964 de Pasto, y tarjeta profesional número 275.558 del C. S. de 

la J, para que actúe en nombre de dicha demandada.  

 

Sobre el particular se debe precisar, que, en efecto, en archivo 13 del 

cuaderno digital de primigenia instancia contentivo del presente proceso, 

obra memorial suscrito por la doctora MARÍA DE LAS MERCEDES 

IBÁÑEZ CASTILLO, actuando como Representante Legal de la 

COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A., dada su calidad de Tercer 

Suplente del Presidente, en el que otorga poder al doctor ANTONIO 

PABÓN SANTANDER, identificado con la cédula de ciudadanía 80.409.653 



de Usaquén, portador de la tarjeta profesional No. 59.343 del C.S.J., y a 

GLORIA XIMENA ARELLANO CALDERÓN, identificada con cédula de 

ciudadanía número 31.578.572 de Cali, portadora de la tarjeta profesional 

No.123.175 del C.S. de la J, a quien el Juzgado Tercero Laboral del Circuito 

de Neiva, Huila, le reconoció personería jurídica para actuar y que esta 

Magistratura aceptó su renuncia a dicho mandato, mediante auto 

calendado 06 de marzo de la presente anualidad. 

 

Así las cosas, al determinarse que el mandato otorgado al profesional del 

derecho ANTONIO PABÓN SANTANDER y la sustitución que del mismo 

realiza al abogado OSCAR BRAVO MORENO cumplen con los requisitos 

señalados en la ley, se procederá a reconocer personería jurídica para 

actuar dentro del presente proceso, conforme a las facultades otorgadas. 

 

En consecuencia, se DISPONE: 

 

PRIMERO. – RECONOCER al doctor ANTONIO PABÓN SANTANDER, 

identificado con la cédula de ciudadanía 80.409.653 de Usaquén, portador 

de la tarjeta profesional No. 59.343 del C.S.J., como apoderado de la parte 

demandada SEGUROS BOLIVAR S.A. 

 

SEGUNDO. -  CONCEDER personería jurídica al abogado OSCAR BRAVO 

MORENO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.085.303.964 de 

Pasto, y tarjeta profesional número 275.558 del C. S. de la J, en los 

términos de la sustitución conferida. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

             

 

ANA LIGIA CAMACHO NORIEGA 

Magistrada 
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